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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Galle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N TA  DE EJE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE MADRI D
 S  ü  M  A  R í  O

C a n o i l l e r í a . — Canje de Notas^ de 24 de Septiembre del año 
actual, entra España y ía Gran Bretaña, para  el recom- 
cimiento reciproco úe ion certificados nackmaUs de arqum  
de los buques mercantes.—Fágina 118.

Anuncícindo que por Nota de 4 de SsptUmbre úllinio el Go 
bierfio de S, M, ha comumcíido a¡ de PaHugul ¡a áenun- 
d a  (Ul Tratado ás Comercio u Navegación conceHado 
tre Estfana y: dicho, pa is el 27 áe MarBo de 1893,~-Fégi’
na l is ,  /

ik Orasla y lastlslas
Eñül decreto nombrando pr^rm la plosa de Fiscal de la A u 

diencia Frovifr.'C'Cí'̂ ' d'-, Jcié^ á ,0. Alñjcmdro UodrinueB 
SUmif Fr&SídúnU deí mismo THbimal.—'Fi%gina 118.

Otro nombrando Fresidmte la Audiencia Frotrmcial dé
. Jnenut D. Mrnncísco Gmrr^ro Bdgatio, F ism l deí m m no  

Tribunai.— Ptógina US,

w’̂isslatjjrí'ü» m  la llserruai
Meal ordm  disponiendo ¿e dmmelvan á Im interesados las 

1.500 p&setm qtie (hpfm taron prMra redimirse (M servicio' 
m ü ita r  mctwo,—F áginus 1¡8 ,y 119.

Otra hucianáo extmTivos Im bene-ficios de m áiM ) otorgarlos 
por Flexil áecT^io ds 2o de Abril últim o á los indwidiion 
que hayan incurrido en respomabdidacl por habtr cam 
biaüo de residencia sin  fA'wkríBmiónf y  haciendo extensi 
vos igtialm m te ákJios éenefíGios 4 ¡oí individuos que hu 
biese crmtrrddo maUimonio con infraccwn  dfi ké k y  de 
Recíutümimdrn--—Fagina 119.

Ministerio tíe Haciantía:
Eeal nrát n concslierdo exención del impuesto que gra va ios 

bienes fie las personas jtiridicQs á favor de la fu w h -d én  
úñ B. Benito Lópm, establecidí^ en Colmenar Vkjo (Ma» 
driá).—-Páginas 119 y 120.

Otra Ídem irl. íá, id- á favor ds la Sociedad de socorrim nm- 
tuos L a  Fraternal, áoimcUmáa en Cuerna.— Página 120.

Ministerio de la Goiiernación:
E m l o fd m  áispcmimiño disfru ten  franquicia télefómca Jas 

AutorióarMs de la prim ncia  de QuipúBcoa qzm tienen con 
cedida franquicH  teUgmfica.-'-Página 120.

MíisisteHo de Snstniccién'Ptibüca y Bellas Artes:
Real orden díspioniendo que los subtitufos p'i^rsonídes nmn^ 

brados en virtud úsl arUctúo 21^dcl Rñaí decreto áe 8 da 
Mayo da 1903^ sean incluidos^ para  Im tfiXtm  de la pro 
puesta unipersonal para  r^gir promsioimlmente Ai^xíHa-'

u n

rías de número m cm iiss las UMmrsiclades, y  como si 
fiA&ran Auxiliares inUrinoSy entre los dalnúm ero  3.® del 
articulo 2.^ del Real detrsto de 12 áe Enero ú d  año actual. 
Páginas 120 y 121.

resolviendo expeliente sobre imcripmón de las obras 
en &l Rñgmtro gm eral d& la Propmíad intelectual cuando 
SG trate de hif transmisión  rnorlis cansa Úe las m ism as.--  
Páginas 12 f  y 122.

Otra nombrando d D. Juan  da Cmiro y  VAero, B ek g a d ) 
del Gobierno español en el prim er Congreso internacional 
dñ Patología comp^irada y mt' ¡a conmemoración del 150 
aniversario úe V& fundación de la p f imera Escmela Fd; 
k .r im riu  en lírancia,-qtm se celebrarán en Faris y  Lyon 
en la ssgund:^, quincenm del man actnaí.— Fágimé 122.

Ministerio de Fomente:
Hml orden 'aprobando árJlnitwamBnk im  tarifas de m á x i

m a ptrcepc-An presm tadm  pOTi  ̂ei añ-i a tlu a lp u r ia Cmn 
p-m m  de V-'p-'W t̂s Correos hAürimuAares C akurios.^F á  
g inm  122 jy  123.

Eíítado.—Bü-bsacretaría . — 0 0
ciando faíkQ im im to en el ixtraniero de los súbcldi S ss 
pañohs quñ se in d ia m .— F m m m  128.

G ra c ia  y J ü s tio i a.—SnbBf?cfotaría,—G-raii clezas y Tíi'íi' 
iO'f del — Uelamón á» tm  im fxm úim  presentad-as
en este 'MMisferío en soHctiud de GiandeeotS y TUufos.— 
Página 124.

Besoíucioms adoptadas por esk MiniBtarío sobrf3 Granúe^as 
1/ Tituloé d d  HeinOy m  las fechas que se i^.dican.— tá*  
gina 124.

ÍNSTRUCCióN PÚBLICA.—Real Acadeirii^' de ÜUndai^i Mo
rales j  P o líticas .— Ammchj de ¡a$ l\Umoria>s prexje-ntmias 
á ¡os mtiCMrsos ordinarios ás la Amxh>mAt>í -y esp^cAal so 
bre Dmecho cosisuehiúimirm y Em nomía popular, corre-íj- 
p-miicntiiS al año actuad.— Fúgm u 124.

F omento,—Com isaría Gtrnersl de Segaros.—
ki Sociedad de seguros CréiUo Ibérico, (.lofmcU aáu 

Barcelona, h  5 prméáido vd-unim iam m ie á m  Hiui- 
iitkcmvi.— P ágina 124.

B o lsa .—OBgBE^ATOBíio C e n t r a l  Mí^teoeo- 
i.OíEXoo, — O p o s ic io n e s ,  —  SüBAcvrAB.— A d m in i s t r a c ió n  
P r o v i n c i a l .  — A d m in is tr a c ió n . B |ü s x c ip a l .—  a n u n c io s  
OFICIALES de la G uarám n ÁHimrmce üoynptmy Lvm-iPd, 
Gornprinm Vascongada (is íúi-mri% y D'iiegaüiáH de Ha- 
aeruía d& la provifóCia m  Canarias,

.Ahe 'ko 2.^—Edictos..
A^hexo 8.®-~-Tbieunal Bitp.re:v1o — B ala  de 10 C rim inal. 

Piwgos 3S y 89.
P o r ta d a  rk las sent&mdas y atdo^ dictado? por la Sala de 

lo Goniemiosú AdminidraUvo d ú  Tribunai Supremo d-U' ■ 
ranie el p-nmcr semestre (Ul ano aciw ú.

i
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PARTE OFICIAL

PBESniEICU DEl COW« lE lim$TEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é Itf * 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

m S T M O  DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Ca n j e  DE n o t a s , d e  24 d e  s e p t ie m b r e  
DE 1912, ENTRE ESPAÑA Y LA GRAN BRE
TAÑA PARA EL RECONOCIMIENTO RECÍ
PROCO DE LOS CERTIFICADOS NACIONA
LES DE ARQUEO DE LOS BUQUES MER
CANTES;

El Principal Secretario de Estado de 
S. M.^Británica para los Negocios Extran
jeros al Embalador ¡de S. M. en Londres.

(Traducción.)
Londres, 24 de Septiembre de 1912. 

Excrae. Sr,: Deseando el Gobierno de 
S. M. Británica concertar con el de S. M. 
el Rey de España un acuerdo relativo á 
la expedición de certificados de arqueo 
por las Autoridades competentes de los 
dos países, tengo la honra de proponer 
ú V. Et un acuerdo con arreglo á los tér
minos siguiente?:

L° Serán reconocidos como válidos y 
legales en los puertos de la Gran Breta
ña los certificados de arqueo expedidos 
p o r  las Autoridades españolas á los bu
ques de su país, con posterioridad al 1.® 
de Abril de 1910, y que encabecen con 'la 
siguiente observación: «El c§Iculo de a r
queos y k s  descuentos insertos en ^ te  
céiíificado se han efectuado con sujecTón 
á las reglas dictadas por el JBoafd of 
Trade».

2.® R ec íp ro cam en te  lo  se rán  en  I r s  
p u e t to s  e sp añ o les  le s  certificados ex p e
d id o s  p o r  las  A u k r id a d e s  in g le sa s  á l r s  
b u q u e s  de  su  país.

3 .® Los beneficios que ge derivan del 
presente acuérde golamente se aplicarán 
á lo s  buqués españoles cuyos certiflcaddé 
llenen las condiciones referidas, debiendo 
los que así no los-presenten ser medidos 
nuevamente en ios puertos ingleses cuan
do las Autoridades de los mismos lo con- 
siderén necesario*

Este acuerdo entrará en vigor inmedia
tamente después del Canje de Notas.

Firmado: Por el Secretario de Estado, 
A. Orowe,
A Su Excelencia D. Wenceslao R. de Vi-

llaurrutia.

El Embajador do S. M. en Londres al 
Principal Secretario de E'stado de S. M. 
Británica para los Negocios Extranjeros 
de la Gran Bretaña.

Londres, 24 de Septiembre de 1912.
Señor Ministro: Ten go la honra de acu • 

sar recibo á Vuestra Excelencia dé la No
ta de hoy, en la que me comunica los 
términos en que, en sentir de Vuestra Ex
celencia puede llevarse á efecto el Cori- 
yenio de reciprocidad para el reconoci
miento de los certificados nacionales de 
arqueo expedidos á los buques españo
les é ingleses, que el Gobierno de S. M. 
Católica desea celebrar con el de S. M. 
Británica.

Me apresuro á poner en conocimiento 
de Vuestra Excelencia que los términos 
propuestos se hallan enteramente con
formes con las instrucciones que tengo 
recibidas de mi Gobierno, quedando, por 
tanto, convenido lo siguiente:

1.° Serán reconocidos como válidos y 
legales en los puertos de la Gran Breta
ña los certificados de arqueo expedidos 
á los buques españoles por las Autorida
des de su país con posterioridad al 1.̂  de 
Abril de 1910, y que en su cabeza lleven 
la siguiente observación: «El cáléulo de 
arqueos y los descuentos insertos en este 
certificado, se han llevado á cabo con su
jeción á las reglas dictadas por el Boad 
of Trade*.

2.® Recíprocamente lo serán en los 
puertos españoles los expedidos á los bu
ques ingleses por las Autoridades de su 
país.

3.° Los beneficios que establece el 
presente Convenio no serán, pues, apli
cables sino á los buques españoles cuyos 
certificados cumplan las condiciones re
feridas, debiendo los que así no loa pre
senten ser nuevamente medidos en los 
puertos ingleses cuando lr<s Autoridades 
de los mismos lo crean ne eiario.

Este Convenio entrará en vigor inme
diatamente después del Canje de Notas.

Firmado: Villaurrutia.
Al Muy Honorable Sir Edward Grey.

B a r t .  K , G . M . P .

Por Nota dé 4 de Septiembre último, 
el Gobierno de S. M. ha comunicado al 
de Portugal la denuncia del Tratado de 
Comercio y Navegación concertado en
tre España y dicho país el 27 de Marzo

de 1893, para que esta denuncia surta 
sus efectos en el plazo á que se refiere el 
artículo 27 de dicho Tratado.

- —

M llSTERIO DE GMCIA Y JUSTICIA

RRAT.-R3 DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Ale

jandro Rodríguez Silva, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Jaén,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal del mismo Tribunal, vacante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. FrancAsoo Guerrero.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro- de Gracia y Justicia,

Die^o irías de Miranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran • 
cisco Guerrero Delgado, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Jaén,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente del mismo Tribunal, vacante 
por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Alejandro Rodríguez.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
dé mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irías de Miranda.
— \

i m i O  DE LA QUEMA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas d© 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo Í89 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1912.

LÜQÜE
Señores Capitanes Generales de la 4.% 

y 8.  ̂Regiones y de Canarias.
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Belación qué se éüa. %

NOMBRES
OB LOS RECLUTAS

Antonio Dopico P an .. . . . . . .
Manuel Sendmr Amado.......
J 18ÚS Otero Otero................
Amador Paz García  .
Antonio Teijeiro Otero,.......
Bs^món López Villar.  .......
Jesús Oerviño Fragoso.......
José Maquieira Castro.. . . . .
Antonio Salgado García__
José Soárez Rodríguez........
Ricardo Fontela Cobas.......
Cándido Campos Bfeloira ...
José Sierra García.   .........
Manual Piñeiro Sestay.........
Angel Alonso Gómez...........
Agustín Acoata Castro . . . . .

Q,a

1910
1909
1910 
1910 
1910 
1910
1909
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910
1909
1910 
1910

CUPO

PUEBLO

Coruñft . . . . .  
D um bría.. . .  
Abadín .. .. 
Begonte.. . ..
Idem.............
Palas del Rey
Estra;da.......
Caldas.........
ídem . . . . . . .
Cotovad... . .
Id em ...........
Estrada. . . . .
Caldas.. . ; . .  
Cangas... . . .
La Laguna.. 
Icod .

PROVINCIA

Coruña. . . .
Idem.  ......
Lugo... . . .
Id em .........
Id em .........
Idem ... . . . .
Pontevedra,
Id em .........
Id em .........
Idemi.........
Idem ... . . . .
Idem .........
Idem ... . . . .
láew , . .....
Canarias.. • 
Idem.. . . . . .

ZONA

Coruña.. . .
Idem .  ----
Lugo.. . . . . .
Idem ,.........
Idem...........
Idem...........
Pontevedra.
Idem . ........
Idem   .
Idein...........
Idem . ........
Idem . .......
Idem. ¡ . . . . .
Idem .. . . . . .
Canarias.. . .
Idem . . . . . . .

FECHA 
DE LA 

BBPBNOIÓN

NÚMBUO
DI

LAIOABTAB 
D> PACO.

Delegaoione* ' 'M
.de v4 

Hacienda 
qne ezpidieron ! 

laa cartas 
deparo.

12 Sdptiembrel910. 440 Goruña. >
14 Diciembre 1909. 638 Idem. ¿
27 Sep tiemb re 1910. 1.080 Lugo,
29 Ag sto 1910 — 623 Idem.
27 Diciembre 1910. 1.318 Idem.
7 Noviembre 1910. 123 Idem.

13 Diciembre 1909. 166 Barcelona. ^
30 ídem ,............ .. 223 Pontevedra.
30 ídem ... . . . . . . . . 229 Idem.
27 Septiembre 1910. 758 Idem.
13 Agosto 1910.... 403 Idem.
24 Febrero 1911... 237 Coruña.
30 Diciembre 1910. 230 Pontevedra. 7
11 ídem 1909.......... 1.858 Barceloaá.
13 ídem 1910........ 225 Canarias.
15 Septiembre 1910. 27 Idem.

Madrid, 12 de Octubre de 1.912.=Luque.

 ̂ REAL ORDEN CIRCULAR
Exornó. Sr.: En vista de un escrito del 

Capitán general de la séptima Región de 
26 de Julio último, interesando se hagan 
extensivos á los individuos que hayan 
incurrido en responsabilidad por haber 
cambiado de residencia sin autorización 
los beneñcios otorgados por Real decreto 
de 25 de Abril último (C. L, núm. 80),

El R ey  (q . D. g.),. de conformidad con 
lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 20 del mes próximo 
pasado, se ha servido acceder á lo pro* 
puesto, haciendo extensivo igualmente el 
indulta á los que hubiesen contraído ma
trimonio con infracción de la ley de Re
clutamiento, ajustándose á las siguientes 
reglas: ^

1.  ̂ Se considerarán comprendiftís en 
el Real decreto de 25 de Abril último los 
individuos que en esa fecha ó con ante
rioridad á la misma estuviesen sirviendo 
en ñlas con arreglo á la sanción que la 
Real orden de 30 de Octubre de 1902 
(C. i ,  núm, 246) establece para aquellos 
que han variado de residencia sin auto
rización, así como A los que sin hallarse 
sirviendo en fllas sean responsables de la 
misma falta, con tal de que ésta se haya 
cometido en fecha anterior ó coetánea á 
la del aludido Real decreto.

2.®* Se fija el plazo de tres meses, á 
contar de la fecha de la publicación en la 
G aceta de esta Real orden, para que los 
individuos que se hallen en España ó en 
sus posesiones de Africa puedan acoger* 
se á estos beneficios, y el de seis, á los 
que residan en el extranjero, siendo con* 
dioión precisa la preseátación de los in
teresados á las Autoridades militares es
pañolas Ó Agentes consulares de España 
en el extranjero.

8.® La remisión del servicio en filas, 
que se otorga por virtud de esta disposi

ción, sólo se réflére á la corrección de 
que trata la expresada Real orden de 30 
de Octubre de 1902, nunca al servicio m i
litar que estén obligados á prestar ios 
interesados con arreglo á la ley de Re
clutamiento y Reemplazo; y

4.® Los plazos para solicitar indultó 
los que hubiesen contraído matrimónio 
con infracción de la ley de Reolutamieh- 
to serán los mismos de tres y seis meses 
fijados en la regla segurada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nociiniento y demás efectos. Dios guardé 
Á V. É, muchos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1912.

LUQÜE.
Señor...

H í P T lR ir  BE M C Í E M
REALES ÓRDENES 

limo. Sf.; Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D.® Oipriana López, solici
tando para la fundación de D. Benito 
López exención del impuesto creado por 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910 sobre 
los bienes de las peraonas jurídicas, di
cho Alto Cuerpo se ha servido emitirlo 
en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 6 de Mayo de 1912, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exanii- 
nado el adjunto expediente, promovido 
por D.®’ Cipriana López, solicitando para 
la fundación de D. Benito López, sita en 
Colmenar Viejo, exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju
rídicas.

^Resulta de antecedentes:
:»Quó Cipriana López presentó una 

instiiuoi» con fecha 24 de Enero de 1912

solioitando, como Patronato de la memo
ria piadosa fundada en Colmenar Viejo, 
de ésta provincia, por D. Benito López, 
que se declare á dicha fundación exenta 
de contribución por él impuesto que gra
va ios Menes de las personas jurídicas;

»Que con la solicitud se acompañan 
una copia simple, dada por el EscrlbanQ 
D. Pablo Delgado, del auto ó provisión 
del Gobierno del Arzobispado de Toledo 
para la venta do una casa de la íanda- 
eión de que se trata y añadir renta al Ca*, 
péllán; y una certificación del Párroco de 
la Iglesia de Nuestra Señora de la Asun
ción, d é la  villa de Colmenar Viejo, en 
que se transcribe un auto que consta al 
folio 225 del libro í.® de Fundaciones de 
dicha Iglesia, y dictado en Toledo á 26 de 
Mayo de 161i por los señores del Consejo 
del I*mo. Sr. Cardenal Arzobispo, según 
el cual, á petición del Bachiller Andrés 
Carrillo, Capellán de la fundación de 
D. Benito López, dieron facuHad para 
vender la casa que tenía la Mamoria para 
Hospital, y lo que procediera so emplea
ra en censos y quedara subrogado en el 
lugar de las dichas casas, y guardándose 
el auto proveído en 13 do Mayo de 1597 
por el Consejo del limo. Sr. Archiluque 
Arzobispo que faé de Toledo, mandaron 
que pagando al Patrón de las dichas ke- 
morias el diezpio y medio de las ventas 
de ellas, lo demás de la dicha venta se 
repartiera en dos partes iguales, una para 
el Capellán y la otra para repartirla cada 
año á pobres necesitados, prefiriendo 
siempre á los parientes de dicho funda
dor, y de ellos á los que estuvieren en
fermos ó necesitados, y á falta de parien
tes se dé á pobres de dicha villa;

»Qúe también se acompaña un MoteÚn 
Oficial de la provincia, de 29 de Mayó de 
1906, en el que se inserta el auto del Juz
gado de primera instanoia de^Colmenar
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Viejo, por el que a© otorgó á D.^ Cipria- 
na López Góntáíez la posesión del Patro
nato de la Meinoria fundada en dicha 
villa por D. Benito Lópe«, y ©1 traslado 
de la Beal orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que sé clasifica como 
de benefiéencia particular ía Memoria 
instituida etí Colmenar Viejo, de esta 
provincia, per í). Benito López, y se nom
bra Patrono de la misma á D C i p r i a n a  
López González, cpp la obligación de 
réadir cuentas anualmente protecto
rado.

»Que la Dirección General de lo Con
tencioso informa que procede declarar 
la exención éa cuanto á la mitad de lo» 
bienes dótales do la fundación de D. Be
nito López, do Colmenar Viejo; y 

»Que?en tal estado el expediente, se 
remite á consulta de este Consejó en 
pleno:

»Cóp8ideratido que de dos fines que 
cumple la fundación de que se trata en 
este,, e x p e d i e n t e , _ consiste en e l cum
plimiento de las cargas espirituales 3é 
una Gapellanía, y el otro en el do limos
nas á pcíbrés, dé la familia del fundádor 
preferentemente y después á los de la vi
lla deColmenar Viejo, distribuyándose la 
renta de los biénés por mitad á cadá uno 
de los dos fiaos menciónadós: 

sConsiderándb, esto Supuesto, qhe en 
parte dedicada álaíim osha de los pobres 
es iodíscutible el carácter benéfico dó lá 
institución de que sé trata, no pudiéndo
se hacer igual afifmációñ con respectó á 
la otra finalidad relativa al cumplimien
to de las cargas espirituales do una Cá- 
pellanía, porqué aquí el carácter és ya 
piadcsó, paro no bsnóflcó en sentido 
legal:

»Cotssiderándo que ál ser evidente esa 
caráctír benéfico y ál acdmpáñarse la 
Real orden de Goberfiáción, fecha 13 de 
Octubre dé 190é, ólásiflcandó cómo dé 
béneñcencia á la insátución de que se 
traía, es notorio también q u é  Se óurdplen 
los requisitos exigidos por el 
de! artículo 193 del Reglamentó dé SK) dé 
Abril de 1911, y que por elló pfóoedede
clarar la exención con respecto á la mi
tad de ios bienes dé la fuíidacióii desti
nados á limosnas, pero no con respéóté 
á la otra mitad destinada ái sostenimien
to de lá Oapélihnía, ^

»B1 Consejo dé Estado en pleno, de 
conformidad coti el dictamen de la Di
rección Ganéral dé ló Gohténoiosó, opi
na que proceda declarár lá exención so
licitada en este expsáiénté soiámente eñ 
cuantqá iá &líádi dé íós tdenes dótales 
de la Mndadón de D. Benito López, éh 
Colmenar Viejo.

»V. E., no obstante, con S. M. resolverá 
lo qué estínie más acertado.»

Y cqnifórnSáhádsé S. M. M Rey (q. D. g.) 
éóii ^  jÉéfiteeíltó di^^ sé ha servido 
resolvér óoihb en el niiátííd se propon©.

l)e Real orden lo digo á V. 1. pára sü 
conocimiento y efebtoa éóhli|uiéntés.

Dios guarde á V* I. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1912.

p. o.,
PEREZ OLIVA. 

Señor Director general de lo Contencioso 
dél Estado.

limo. Sr.: Pasado á informo del Gonsé- 
jo de Estado en pleno ©1 expediente pro
movido por D. Gervasio García del Sur, 
solicitando para la Sociedad de socorros 
mutuos La F ráternal, dcmiciliaáia qn 
Cuénoa, exención dél impuesto ci^éaab 
por la ley de 29 de Diciembre de 1910, só
brelos bienes de las personas jurídicas, 
dicho Alto Ouétpo se ha servido emitirlo 
en los siguientes términos:
I «Exorno. Sr,: De Real orden, comunica- 

dá por el Ministerio del digno cargo de 
V, ®., ha iido i^emitido á informe de este 
Óoógejo en pleno el adjunto expediente, 
del cuál resulta:

»Que D. Gervasio García del Sur soli
cita, én nbmWe dé lá Sóoiedád de Sóoo- 
rros mutuos La Fraternal, exención del 
impüésto que grava los bienes de lás 
personas jurídicas:

»Que con la instanciá so acompañan 
íes siguientes dooúm entoE:

»i.° Certíficáéión acreditativa dé la 
personalidad dél SÓliéitáhtf. '

Relación de lés bienes dé la ASo- 
ciáciSu; y

»á.° tíh ejemplar cotejado dél Regla
mento sociáí, deí que resulta que la S6- 
ciedad se hallá constituida por obreros 
máhuáles de los diféféntós aftés y oficios 
(art. i.®), excluyendo expresamente á los 
que posean un título acadéniicó y á los 
Corredores de Comercio y Ágéútéá áó 
negóéiós (árt. 16); que mediante el pago 
de una cuota de entrada y otra semánái 
(art. 4.®) se socorra á les socios en caso 
de enfermedad con la írntídad de 2,50 
pesetas áiáriás, y en ca«o de muerte se 
entrega á su familia 50 pesetas (art. 20) 
para gastóé de entierro, sin perjuicio de 
lás áéínás éáhtídades qua exeedán déésa 
cifpá y  á qué aécienda la liquidación de 
lás éhtrégadás por él socio fallectdó, con 
deducción de un 25 por 100 (aft. 21):
 ̂ »Qfte la Dirección General de ló Cón- 

íéhclbáó óp4ha qfié prócede decíarar la 
éxención prétendida.

»Y en tal estado él expediente se cón- 
splta el parecer dé éétó Consejo'en pléno: 

^dóñáidéi^do qtm él attícu^^ 1/^ del 
Régíafnento de 20 dé Abril de 1911, qué 
como provisional rige ©íí la materia, al 
deáeóvolVer los preceptos contenidos en 
él artículo 4.° de la léy dé 29 de DiciéM- 
bre de 1910, ha declarado expresáinente 
exceptuadas del pago del impuesto de 
0,25 por 100 que grava los bienes de lás 
í>ersónas jurídicas & lás Sociedades de 
socorros mutuos para obreros; y 

»Considerahdo que lá StíCiedad Lá Fra
ternal tiene esté carácter^ cofho así se 
decq¡uHbndé de de su Be«

glamento que quedan citadas en la rela
ción de antecedentes que precede;

»Este Consejo en pleno es de dictamen 
que procede declarar la exención preten
dida por D. Gervasio García del Sur á  
favor de la Sociedad de socorros mutuos 
La Fraternal.»

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde), con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Agosto de 1912.

p. o.,
PEREZ OLIVA. 

Señor Director general de lo Contencioso 
del Estado.

10 m LA GOBS'MACíi
REAL ORDEN 

IMó* Sf.: Lá Ley de 25 de Noviembre 
do 1908, por la que se concedió la explo
tación de una red telefónica provincial á 
la Diputación Provincial de Guipúzcoa, 
dispone ©n su artículo 5.° que su explo
tación quedará sujeta á todas las condi
ciones reglamentarias para el servicio te 
lefónico, y el artículo 126 del Reglamen
té telefónico, entonces vigente, concedía 
franquicia telefónica para el curso de te
lefonemas ofioiales á las misnias Autori
dades á quienes estuviese concedida ó en 
adelante se concediese franquicia tele
gráfica.

Eñ su consecuencia,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis

poner se manifiesta á V. I. que todas las 
Autoridades de la provincia do Guipúz
coa qué tienen concedida franquicia te
legráfica, deben disfrutarla también tele- 
fóñica.

De Real orden lo participo á V, I. para 
su conocimiento, el de la Diputación 
Provincial de Guipúzcoa y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 12 de Octubre de 1912.

BARROSO.

 ̂ 1  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Para resolver la éonsulta so

metida á este Ministerio por el Rectora
do y por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Centrál,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien 
disponer que los sustitutos personales 
nombrados á virtud de lo que previene 
el artículo 21 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903, Séan incluidos, para los 
efectos de la propuesta unipersonal, para 
regir provisionalmente Auxiliaríás de 
húmero vácantes én las Ünivérsidadés, y 
éomo Si fuérau Ah^dUares Ihterinos, ei^
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tré los del número 3 ° del artíeulo 2.® del 
Real decreto de 12 de Enero del corrien
te año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Octúbre de 1912.

A.LBA.
Señor Subsecretario de este Ministerib.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.? Resultando que en auto que es 
firme, dictado por ̂ I Jusgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, de esta 
Corte, Secretaría judicial. del Sr. Pérez 
Herrero, se hizo constar:

A, Que D. Joaquín Valverde Durán, 
viudo, falleció abintestato el día 18 de 
Marzo de 1910, por lo que el Procurador 
D. Juan García Coca, con poder de doña 
Consuelo y D. Juan Valverde San Juan, 
solicitó la oportuna declaración de here' 
deros.

B, Que el D. Joaquín Valverde Durán 
contrajo matrimonio el día 26 de Enero 
de 1862 con D.® María del Pilar San Juan 
y Carra, habiendo tenido de ella cuatro 
hijos, llamados D. Joaquín, D. Juan de la 
Cruz, D,^ María db la Encarnación y doña 
Consuelo Valverde San Juan; así como 
que su esposa falleció el 7 de Abril de 
1889.

C, Que D. Joaquín Valverde Durán 
contrajo segundas nupcias con María 
de las Mercedes López y Meca, el 26 de 
Abril de 1894, habiendo tenido de ella un 
hijo llamado D. Prancisco Valverde y Ló
pez, a^í como que dicha segunda esposa 
fáüeció el día 30 de Enero de 1902.

D, Que la D.®̂ María de la Encarna
ción Valverde y San Juan contrajo ma
trimonio el 31 de Julio de 1904 con don 
Fernando Picatosto y Cereceda^ habien
do tenido de éste una hija llamada doña 
Rosa Picatosto y Valverde, así como que 
dicha D / María de la Encarnación falle
ció abintestato el día 2 de Febrero de 
1908.

E, Y que el caudal hereditario ascen
día á unas 6.000 pesetas, declarándose en 
el repetido auto únicos y universales he
rederos de dicho causante á los cuatro 
hijos del primer matrimonio, al hijo del 
segundo y á la mencionada nieta por es
tirpe de su madre, sin que conste que 
haya fallecido el padre de la propia 
nieta.'.V. ., ' . ,

2.® Resultando que D. Juan Valverde 
San Juan en su nombre y diciéndose ser 
mandatario verbal de sus coherederos, 
pidió^ en instancia dirigida al Delegado 
de Hacienda de esta provincia, la liqui
dación de los Derechos reáles correspon- 
^diente á los biénes relictos, manifestan
do que los constituían:

Primero. Los derechos de propiedad 
infelectual de las obras cuyos títulos y 
núméróB indicaba, hlbiciíáb un áp^tá*

do ó epígrafe de las registradas al ampa
ro d é la  Ley de 1847, y apreciando los 

f derechos de unas y otras en 1.817 pe- 
I setas.
I Segundo. Los des^^ás derechos que por 
I virtud de cualquier pacto ó convenio 
I correspondieran al causante, 6 que la So- 
I cledaá de Autores le hubiere reconocido 
I en las obras que reseñaba, pero sin dar 

los números de las inscripciones, com
prendiendo entre dichos derechos los de 
rescatar las del dominio público, retro
traerlas en todo ó en parte si hubiesen 
sido enajenadas é inscribirlás, aprecián
dolas én 1.311 pesetas, arrojando un to
tal de 3.128 pesetas en concepto de heren
cia, que la Hacienda liquidó según carta 
de pago de 11 de Marzo de 1911,

3.® Resultando que el Registro gene
ral de la Propiedad intelectual ha con
sultado á este Ministerio si debía inscri
bir como base de la transmisión de domi
nio pretendido, dicho auto de declaración 
de herederos, alegando al efecto: 

Primero. Que ejn el número 4.® de la 
Real orden de 10 de Abril de 1909, se 
dice:

«Al presentarse en el Registro, para su 
anotación, un documento que afecte á la 
propiedad de obras inscritas, se expresa
rán en él los títulos y números de las ins* 
cripciones de las mismas»; y 

Segundo. Que tanto por lo  dispuesto 
en dichos textos cuanto por estar intere* 
sada en el abintestato una menor de 
edad, entendía que se necesitaba la co
rrespondiente participación y que ésta 
estuviera aprobada j údicialmente; pi
diendo, en fin, que se resolviera el caso 
con carácter de generalidad, cuya poti> 
ción es bastante por sí para que se en
tienda no ser discreto retardar más la 
solución del expediente, detenido á soli
citud verbal de la misma parte intere
sada.

1.° Oonsiderando que respecto de las 
obras cuyos títulos y números sum inis
tran los herederos de que se trata, á no 
haber otros motivos legal8s\ no sería 
obstáculo para su inscripción la Real or
den invocada por el Registro general de 
la Propiedad intelectual, pues que su 
cumplimiento resultaría de la instancia 
dirigida por aquéllos al Delegado de H a
cienda, si constaban inscritas al nombre 
del causante; obstáculo que siempre sur
giría respecto á los derechos de aquellas 
obras cuyos títulos facilitaran los intére 
sados, pero omitiendo sus números.

2.° Oonsidéfanáo que la cuestión oph- 
ceriíiente á s r  publicadas las obras du
rante alguno de los dos matrimonios del 
causante, pudieran reputarsa como ga^ 
nanoiales, precisando, por tanto, una par
tición p a r a  determinar su  naturaleza 
jurídica, no tiene, bien analizada, impor
tancia alguna en el caso originario del 
expediente, porque al declarar el artícu
lo 6.° de la ley de Propiedad intelectual 
dé lo de Enero de 1879 que ésta eorrés*

ponda á  los autores durante éu vidá y sé 
tranemite á s^is herederos, testameritá- 
ríos ó legatarios, por el término de ochen
ta años, excluyela aplicación deldéréóho 
común en este punto, ya que teniendo, 
en otra hipótesis, que dividirse por mitad 
los gananckles ó hasta pagar con todas 
ellas las dotes y los paraférnales, confor
me á ios artículos 14, 31 y 422 del Oódigo 
Civil, no ostentaría toda la pro'piedíad dé 
la obra, ó acitso ni parte de éüa, durante 
su vida; máxime cuando el Código Civil, 
lejos do derogar, en su artículo 428, man
tiene en vigor, á pesar de sér ántériOr & 
su fecha, la ley de Propiedad intelectual.

3.° Considerando que él artículo 5.® 
de dicha ley determina: «La‘ propiedad 
intelectual se regirá por el dérécho co
mún, sin más limitación que las impues
tas por la Ley^, y que el artículo 9.® del 
Reglamento de 3 de Septiembre de 1880 
estatuye que: «Toda trasmisión deberá 
hacerse constar en instrumento público^; 
de donde se infiere que aUnqUe no s e  
menciona expresamente como iiistru- 
mehto público el de partición, eS lo cierto 
que D. Juan Vaíverde y San Juah ño 
puede alegar carácter de mandatario ver
bal para representar á sus coherédéros, 
puesto que el artículo 1.280, én su ñúmé-^ 
ro 5.® del propio Oódigo, exige qué conis
ten én documento públitío los poderes 
que tengan por objeto un acto que héjk. 
de perjudicar á tercero, cual es el de la 
insoripción en el Registro, exigencia de
terminada expresamente á tenor del ar
tículo 159, por lo que se refiere al poder 
que tendríá que presentar del padre dél 
menor, como administrador legal de lóp 
bienes de éste, precisándose además sá 
conformidad en cuanto á la acépláéióh 
de la hereiicia, toda vez que él mencio
nado padre no pidió la declaración de 
herederos, y que el artículo 1.051 dél Có
digo Civil indicado préoéptúá qué n^ 
gún coheredero podrá ser obligado á per
manecer en la indivisión de la heréñCiá, 
y lésultaría éiitdnces que lo éstába él 
menor.

4.® Considerando que se precisa, por 
tanto, para poder Mevar á eféoto íai&s- 
cripción de las obras literarias dél éau- 
sante la pártición de sus bienes, aunque 
sin necesidad de intervención ni aproba
ción judicial, cuando el menor íe repre
senta su padre, según el ártículo 1.060 
del Código Civil y las Resoluciones de la 
Diréédión de léé Registros de 9 dé Gélíi- 
bre de 1901, 23 de Noviembre de 1910 y 
20 de Abril de 1912, aun sin necesidad de 
aceptación éxprésa de la herencfa.

5.*̂ Consiclerando que se,precisa tanto 
más la partición de los biénes relictojs, 
cusínto que conforme al artícuíb 24 Ifel 
Réglamento citado, «todas las trasImMó- 
nes se anotarán detalladamente en la hójá 
de referencia. A este efecto, el interéáa- 
do presentará testimonio bastante y fe- 
haciéute del documéiito justificativo »; 
declátando el urtícñlo 1.068 dél Oódigo
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Civil que la partición legalmente hecha 
confiere á cada ^heredero la propiedad 
6rxclusiva de los bienes que le hayan sido 
radjudicados, y habiendo establecido el 
'Tribunal Supremo en gas sentencias de 
11 de Junio de 1897 y 19 de Junio de 1902 
que la partición î ¿j el título traslativo del 
dominio á favov de los herederos: 

Oonsid^a^ado, por último, que ha in
formado este expediente de conformi
dad con \os razonamientos anteriores la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, se. 
gün lo dispuesto en la Real orden de 13 
de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
fponer que para la inscripción de las 
'Obras en el Registro general de la Pro
piedad intelectual, cuando se trate de la 
trasmisión mortia causa de las mismas y 
exista más de un heredero, se precisa la 
orportuna partición en que consten los 
Mtulos y los números de las obras deja
das por el causante, sin necesidad de la  
intervención ni aprobación judicial, cuan
do exista algún menor representado por 
su padre y éste no tenga interés en la he
rencia, y que se publique la presente 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para 
que sirva de aplicación general.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
«conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . r. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con la pro 
puesta formulada por la Junta para am 
pliación de estudios é investigaciones 
científicas,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español 
on el primer Congreso internacional de 
Patología comparada, y en la conmemo- 
racióu del 150 aniversario de la funda
ción de la primera Escuela de Veterina
ria de Francia, que se celebrarán en P a
rís y Lyón, respectivamente, en la segun
da quincena del mes actual, á D. Juan 
de Castro y Valero, con la subvención de 
1.250 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

im S T E M O  DE FOlEiíTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de instancia presentada por 
D. Eduardo Morales Díaz, representante 
de la Compañía de Vapores Correos Inter • 
insulares Canarios, en solicitud de apro
bación de las tarifas de máxima percep
ción que han de regir en el corriente año

para el transporte da pasajeros y mercan
cías en los servicios de comunicaciones 
marítimas, do que es concesionaria dicha 
Compañía, comprendidos en el cuadro C, 
primer grupo, «Canarias» (servicios inter
insulares), anexo al aitículo 17 de la Ley 
de 14 de Junio de 1909;

Resultando que aprobado provisionál- 
mente el proyecto de dichas tarifas por 
Real orden de 20 de Abril último, y pu
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
en el plazo de treinta días informasen las 
Cámaras de Comercio, entidades análo
gas y particulares que lo éstimasen opor
tuno, transcurrió el expresado plazo sin 
que se presentara reclamación alguna:

Resultando que remitido también para 
informe un ejemplar de dichas tarifas á 
los Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina, sólo este último ha pres
tado conformidad á la aprobación:

Resultando que el Ministerio de Estado 
manifestó que se deben introducir las si
guientes modificaciones en lo referente 
al servicio mensual de Río de Oro:

1,  ̂ Aplicar la tarifa para Las Pal
mas y Tenerife, en vez de la 9.  ̂aprobada 
provisionalmente, á fin de fomentar las 
relaciones entre la Colonia s&hárioa y el 
Archipiélago canario, facilitando las ne
cesidades de la flota de pailebotes pes
queros que explotan aquellos bancos.

2,® Que en la partida «Pescado sala
do* convendrá especificar «Salado seco»» 
y el llamado en Canarias «Salpreso», que 
deberá reducirse, cuando más, á peseta 
una, los 100 kilos.

3,  ̂ Que en la tarifa de pasaje á Río de 
Oro debe hacerse una rebaja del 25 por 
100 en los billetes de ida y vuelta, y que 
para facilitar el movimiento de viajeros 
y pescadores, así como el de los indíge
nas que desean conocer las islas Cana
rias, debería hacerse á estos elementos 
una rebaja del 50 por 100 en sus pasajes 
de tercera clase:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación interesó que se gestionara con 
la Compañía que sea gratuito el pasaje 
de los f uncionarios del Cuerpo de Telé - 
grafos, debiendo bastar para el disfruta 
de este beneficio que exhiban el pase co
rrespondiente expedido por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, y que 
en atención á ser el telégrafo un servicio 
primordial del Estado, que se introduzca 
una rebaja en el importe de la conduc
ción del material de todas clases destina
do al servicio telegráfico:

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra hizo la observación de que no figu
rando en las tarifas rebaja alguna en los 
fletes de explosivos y materiales del ramo 
de Guerra, convendría antes de su apro
bación recabar de la Compañía ventajas 
positivas en este sentido:

Resultando que puestas de manifiesto 
las indicadas observaciones al represen
tante de la Compañía de Vapores Correos 
Interinsulares canarips, en escrito del 14

de Septiembre manifestó, en lo que al Mi- * 
nisterlo de Estado se refiere:

1.° Que no es Ja tarifa 9.*, como erró
neamente se dice, sino la 7.*, la que apli- 
ea al tráfico entre la Colonia de Río de 
Oro y Las Palmas de Santa Cruz do Te* 
nerife, no siendo posible acceder á que 
se aplique la 3.% porque resultaría que 
los fletes entre los puertos más cercano» 
de las islas Canarias serían iguales que 
los de Río de Oro, y que en lo que á loa 
pailebotes pesqueros se refiere, la Com
pañía tendría gran satisfacción en cele
brar conciertos con ellos para el trans
porte del producto de su industria, pero 
entendiendo que esto no cabe fijarlo por 
tratarse de la tarifa máxima.

2.° Que no tiene inconveniente en cla
sificar el pescado salado en «salada seco» 
y «salprese», fijando para el primero el 
tipo de la tarifa, y para el segundo el de 
pesetas 1,50 los 100 kilos como precio 
máximo, hallándose dispuesta la Compa
ñía á reducir los tipos de fletes siempre 
que puedan llegar á un acuerdo con lo» 
pescadores para el transporte de la tota
lidad del pescado; y

3.° Que no es posible aumentar lá ra- 
ducoión del 15 por 100 en loa pasajes de 
primera clase y el 25 por 100 en loa de 
segunda y tercera eh los billete» circula
res, ó sea los de ida y vuelta, en relación 
con los de Río de Oro, pues hay que te 
ner en cuenta que en estos billetes se in 
cluye la manutención á bordó, siendo la 
duración del viaje de ida y vuelta de 
cuatro á cinco días, y por consiguiente, 
si se hiciese la bonificación del 50 por 100 
que propone el Ministerio de Estado, el 
importe á percibir por la Compañía ape
nas alcanzaría á cubrir el coste de dicha 
manutención, agregando por lo que res
pecta á los indígenas que cuando alguno 
quieré visitar las islas Canarias les ha 
concedido, no yá pasaje á precio reduci
do, sin¿ gratuito; pero que esto no cabo 
consignarlo en una tarifa.

Respecto , á las observaciones hechas 
por ©1 Ministerio de la Gobernación, m a
nifestó que habiendo accedido ya la Com
pañía á conceder pasaje gratuito á los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos» 
no tiene inconveniente en que se consig
ne así en las tarifas, y que también trans- 
porta gratuitamente el material de Telé
grafos; y en cuanto á lo interesado por 
el Ministerio de la Guerra, contestó que 
accede á que el transporte del material 
embarcado del Ramo de Guerra se efec
túe con un 30 por 100 de rebaja, y no 
tiene inconveniente en que se consigno 
así en la tarifa:

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 36 del pliego de condiciones que 
sirvió de base al contrato celebrado por 
el Estado con la Compañía da Vapores 
Correos Interinsulares canarios, ésta tie
ne derecho á efectuar en sus buques toda 
clase de transportes de pasajeros y mer- 
caucíás de lícito comercio con entera li-
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bertad de tarifas, debiendo atemperarse
solamente á las prescripeiones de la Ley í
y  Reglamento de la ley de Comunicacio- I
nes marítimas en cuanto se reñere al fo- I
mentó del turismo, transportes combina- ^
dos y demás que tiendan al desarrollo de |
las comunicacioneH en general: t

Considerando que según el artículo 39
del mismo pliego, el contratista viene ,
obligado á someter anualmente al Minis- ^
terio de Fomento las tarifas máximas |
que hayan de regir sus transportes de ;
pasajeros y mercancías, las cuales no po> ^
drá modiñcar elevándolas sin la previa i
autorización del citado Ministerio: j

Considerando que las tarifas de cuya |
aprobación se trata son las dé máxima i
percepción, ó sean las que fijan el límite j
legal de los precios, las cuales sólo apli- |
can las Compañías navieras en casos ex- |
traordinarios, cobrándose en la práctica ^
precios más reducidos, con objeto de que |
les quede un márgen que les permita sé* |
guir las oscilaciones del mercado de |
fleteí: i

Considerando que la Compañía de Va- \
pores Correos Interinsulares Canarios ha 
accedido á introducir en sus tarifas las 
modificaciones interesadas por los Mi
nisterios de la Guerra y Gobernación y 
en parte de las del de Estado: 

Considerando que la negativa de la 
Compañía á aplicar la tarifa 3." al tráfico 
entre Río de Oro, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, se funda en que tra
tándose de los tipos máximos resultaría 
de mal efecto para el público que los fie- 
tes entre los puertos más cercanos de 
Canarias fueran iguales que los de estas 
islas á Río de Oro, lo cual serviría segu
ramente de pretexto al comercio de las 
primaras para pretender una reducción 
más importante:

Considerando que la otra negativa de 
la misma á reducir en un 50 por 100 el 
precio de los billetes de tercera entre 
Río de Oro y Canarias, se funda en la 
consideración atendible de que estando 
comprendidas en el pasaje la manuten
ción, el importe á percibir apenas alcan
zaría á cubrir el costé de la misma: 

Considerando que no es legalmente po- 
sible exigir á la referida Compañía las 
dos expresadas concesiones interesadas 
por el Ministerio de Estado, porque con 
arreglo al citado artículo 36 del contrató 
tiene derecho á efectuar el tráfico lícito 
de pasajeros y mercancías con entera 
libertad de tarifas,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se aprueben definitivamente 
las tarifas de máxima percepción pre
sentadas para el corriente año por la 
Compañía de Vapores Correos Interinsu
la re s  Canarios, publicadas en la G aceta  
de 30 dé Abril último, con las siguientes 
modificaciones:

En las tarifas de pasaje disfrutarán de
PlfajfliVw ¡Iĉ  íflíñcioharióiB
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de Telégrafos que viajen entre los puer
tos de las islas Canarias con carácter ofi
cial y en comisión del servicio, debiendo 
acreditar estas circunstancias mediante 
la exhibición del pase correspondiente, 
expedido por la Dirección General de 
Correos; y en las de carga: a) la partida 
«Pescado salado> se denominará «Pesca
do salado seco», adicionándose á conti
nuación de ésta otra partida de pescado 
llamado Salpreso; b) será gratuito el 
transporte del material de Telégrafos; 
c) el transporte del material de Telégra
fos se efectuará con un 30 por 100 de re 
baja.

2.° Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los interesados ; y

3.° Que se entienda modificado en el 
sentido expuesto el proyecto de tarifas 
presentado por la Compañía para el pró
ximo año 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I: muchos años, Madrid, 
4 de Octubre de 1912.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo.

ID M ilS T E A C I llK  G E H m

MINISTERIO DE E STA D O

S a b s e c r e ta r í» .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España éa Marsella, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Antonia Sanz Casteil, natural de Jeri- 
ca, de cuarenta años, planchadora.

Miguel Salvador Solsona, natural de 
Mora, de treinta y cinco años, minero.

Miguél Borrás Simonet, natural de Ala
re, de veintiocho años, zapatero.

Luisa Sánchez García, natural de Mur
cia, de ocho años.

Manuel Panisello Povill, natural de 
Benifallet, de veintidós años.

Joaquín Navarro García, natural de 
Barcelona, de veinte meses.

Emilia BullMuz, natural de Graus, de 
siete años.

Pedro Pallarás Martínez, natural de 
Aledo, jornalero.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio la de
función del súbdito español Marcelino 
Cuffl Giralt, natural de Olot, provincia 
de Gerona, de cincuenta y dos años de 
edad, soltero, comerciante, establecido 
en la villa del Coba, sin dejar sucesión 
directa.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.=^E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Subsecretaría. 

Grandezas y Títulos del Reimo.
Relación de las instancias presentadiás 

en este Ministerio en solicitud de Grain- 
dezas y Títulos,_para su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

P. José Ramón de Hoces y DortiCíOS' 
Marín, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Duque de Hornachuelos con 
Grandeza de España.

p. J  aan Jordán de Urries y Patiño,, so
licita Real carta de sucesión en el Título- 
de Marqués de Aymerich.

D. Joaquín Ignacio dé Arteaga y Echa- 
güe, Marqués de Santillana, Conde d© 
Corres, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Duque del Infantado, con 
Grandeza de España; Marqués de Ariza,, 
con Grandeza de España; Marqués de Es
tepa, con Grandeza de España; Marqué© 
de Valmediano, Marqués <Je Armunia^ 
Marqués de Cea, Conde de Monclova, con 
Grandeza de España; Conde de Saldaba, 
Condé del Real de Manzanares, Conde de 
Santa Eufemia y Señor de la Casa de La- 
zoano, con Grandeza de España.

D, Oristóbaí González de Aguilar y 
Fernández Golfín, soliéita se rehabilite á 
su favor el Título de Marqués de Sau
ceda.

p . Manuel de Campero y Cervant,eg. 
solicita Real carta de sucesión en los. T í
tulos de Marqués del Apáttado y C onde 
de Alcaraz.

D. Antonio de la Ciei^va y LewP¿a, soli
cita Real carta de sucesión en f i  Título 
de Conde de Ballobar.
1 ^  Manjón y Margei:,na, solicit»
la rehabilitación del Título de Conde de 
Lebrija,

.P  f  Armero y Castrillo, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués del Nejpvión, con Grandeza 
de España.

D. José Díezde Tejada Vargas Machos* 
ca, Barón de Sabasona, solicita Real c a r - 
m de sucesión en el Título dó Conde deli 
Castillo de Tajo.

D.®̂ Luisa Cotoner y Alvarez deias As
turias Bohorques, solicita Real cártel de 
sucesión en el Título de Conde de Víllar- 
dompardo.

D.®* Josefa Calderón y Montalvo, Mar
quesa de Aledo, solicita Real autoriza
ción para designar sucesor en dicho Tí* 
tulo.

D. Martín Gonsález del Valle y FérnSii- 
dez de Miranda, solicita Real oartá de su
cesión en el Título de Marqués dola Vega 
de Anzo. ®

p. Luis de Zavala y Guzmán, Duque de 
Nájera y otros Títulos, solicita Real carta 
de sucesión en el Titulo de Conde de Cas
tañeda.

D. Carlos Sorra y Pickman, solicita 
Real autorización para usar en EspañJt 
el Título Pontificio de Marqués de 8a*n 
JosádeSerra.

Madrid, 30 de Septiembre do 1912.“  
El Subsecretario, A. Montero.

Resoluciones adoptadas por este Mi
nisterio en las fechas que á eontinuációii 
se expresan.

J?® Julio de  i912.—-Mandando expe* 
dir Real carta de sucesión en el Títdlo de 
Duque de Hornacihuelos, con Gi^ndém 
de España, á favor de D. José Rámóñ de 
Hoces y Dortícos Marín, por fallféidiiéh^ 
to de su padre D. José Ramón ‘dé̂ l&OÉteâ  
yloeada»
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9 ídem.—Concediendo Real íicBncia á 
D. Florentín Rodríguez García San Mi
guel Casanova y Zaldúa, hijo de los Mar
queses de OnteirOj para contraer m atri
monio con D.® María Travesedo y García 
Sancho, hija de los Marqueses de Torro- 
blanca.

10 ídem.—Ooncediendo Real licencia á 
D. Luis Rodríguez Fernández Cueto, Con
de de Ásmir, para contraer matrimonio 
con Magdalena Meiéhdéz Urrechu.

10 ídem.—Concediendo Real licencia 
á D. Fernando de Borbón y Madán, Da 
que de Ducal, para contraer matrimonio 
con D.  ̂María Leticia Bes oh y Biat.

11 ídem .-Real decreto rehabilitando, 
sin perjiilcio de tercero de mejor dere
cho, el Título de Marqués de San Mamés 
de Aras á favor de D.  ̂María del Carmen 
Díaz de Mendoza y Aguado, para sí, sus 
bijós y sucesores legítimos.

19 ídeín.—Mandan do expedir Real car
ta de sucesión etí los Títulos de Marqués 
dfe Monreal, con Grandeza de Espaha y 
Marqués dé Santiago, á favor de Di Juan 
Bernaldo de Quirós y Acosta, por falleci
miento de su tío D. Salvador Beriialdo 
de Quiróá y Arenas.

19 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en él Título do Marqués 
de Casa Rávago á favor de D. Joaquín 
Rubio y de Artecona, por fallecimiento 
de Su madre D.  ̂ María Josefa de ^ rte - 
cona.

19 ídem —Mandando expedir Real car • 
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Piro á favor de D.® Adelina de Piro y 
Galea Nandi, por fallecimiento de su pa- 
dr^ D. Jdeé Lorenzo de Piró,

19 ídem.—Mandando expedir Real car- 
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Te verga á favor de D. Victoriaiio Gar
cía San Miguel y Tamargo, por fálieci- 
miento de Stt padre D. Julián Garcíá San 
Miguel y Zaldúa.

19 ídem.—Mandando expedir Reai car
ta de sucesión en eiTítulo dé Marqués do 
Alado á favor de D,®’ Josefa Calderón y 
Montalvo, por designación de su espeso 
D. Mariano Vergara y Pérez do Aranáa.

19 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en ei Título dé Marqués 
del Arco á favor de D. José María dé Po 
rras é Isla Fernández, por fallecimienta^ 
de su abuelo D. Joaquín de Isla Fer
nández.

19 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Cóndé de 
Isla Fernández á fávor de D. Jóse María 
de Porras é Isla Fernández; por faiieci- 
mienío de su abuelo D. Joaquín de Isla 
Fernández.

19 ídemi—Concediendo Real licencia á 
D.® Casilda Fernández de fíenestrosa y 
Sal&bert, hija de los Grandes de España 
Duques de Santo Mauro, Condes de Es
tradas y de Oíalia, para contmer matri
monio cqn D. Mariano de Silva Carvajal 
Fernández de Córdova y Dávaíos, Mar
qués de Santa Cruz y de Vílíasor, con 
Grf ndeza dq España, Marqués dei Viso.

Í9 ídem.—Concediendo Real licencia á 
P . Mariano de Silva Carvajal Fernández 
de Córdova y Dávaíos, Marqués de Sania 
Cjquz y de Vilíasor, con Grandeza de Es
paña, Marqués del Viso, psra contraer 
matrimonio con D.‘ Casilda Fernández 
de Henestrosa y Salabert, hija de los 
Grandes de España Duques de Santo 
Mauro, Condes da Estradas y de Ofalia.

19 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Alvaro María de Ulloa y Fernández 
Durán, Marqués de Castro Serna, Conde 
de Adán ero, para contraer matrimonio 
con D.^ María Cristina Ramírez de Haro 
y Chacón, hq’a de ios Condes de Villa- 
mareiel.

26 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en ios Títulos de Duque 
dellafantado, con Grandeza de España; 
Marqués de Ariza, con Grandeza de Es: 
paña; Marqués de Estepa, con Grandeza 
de España; Marqués de Val mediano. Mar 
qués de Armunia, Marqués de Ceá, Con
de de Monclova, con Granáez i da España; 
Conde de Saldaña, Gond© del Ke&l de 
Manzanares, Conde de Santa Eufemia y 
Señor de la Casa de Lazcano, con (Irán- 
deza de España, á favor de D. Joaquín 
Ignacio de Arteaga y Echagüe Silya y 
Méndez de Vigo, Marqués de Santillana, 
Conde de CJorres, por fallecimiento de su 
padre D. Andréa Avelino de Arteaga Sil
va Carvajal y Teilez Girón.

26 ídem.—Mandando expedir Real csr- 
ta de sucesión en el Título de Conde de 
la Romera á favor de D. Francisco da 
Paula O r la n d o  V Zorrilla, por fallecimien
to de su tía D.®* Jacinta Orlando é Iba- 
rroía.

80 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en ios Títulos de Marqués 
del Apartado y Conde de Alcaraz á favor 
de D. Manuel de Campero y enervantes, 
por falleeimiento de su padre D. Nicolás 
de Campero y del Barrio.

31 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Ballobar á favor de D. Antonio de la 
Cierva y Lewita. por faiieoimiento y de
signación de D.“ María Luisa y Mergo- 
lina.

22 de Agosto.—Mandando expedir Real 
carta de sucesión en el Título de Marqué^} 
del Nervión, con Grandeza de España, á  
favor de D. Francisco Armero y Castrl- 
11o, por fallecimiento de su padre don 
Francisco Armero y Díaz.

22 ídem.—Mandan 1o expedir Real car
ta de sucesióíí en ei Título de Conde del 
Castillo de Tajo á favor de D. José Díf z 
do Tejada Vargas Machuca, Barón de Sa 
basona, por falíeaimiento de su hermano 
D. Pedio Diez de Tejada Vargas Ma
chuca.

22 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sUíiesión en el Título de Conde de 
Vill^dompardo á favor de D.®̂ Luíea Co- 
íonér y Alvartz de las Asturias Bohór 

^qu8s, por fallecimiento de su tía D.“ Ma
ría de los Dolores Alvarez de las Asturias 
Bohorques y Alvarez da las Bohorqués. 

 ̂ 5 de Septiembre.—Ooncediendo Real 
licencia á D.® María Cristina Ramírez de 
Haro y Chacón, hija do loa Condes de 
Vijliamarciel, para contraer matrimonió 
con D. Alvaro María de üiloa y Fernán
dez Darán, Marqués de Cástre Serna, 
Conde dé Adañeéo.

27 ídem.—Mandando expedir Real car
ta da sucesión on él Título de Marqués de 
la Vega de Anzo á favor de D. Martín 
González del Valle Fernández Miranda 
Carvajal y Vives, por fallecimiento de su 
padre D. Emilio Martítí González del Va
lle y Carvajal.

Madrid, 30 de Septiembre de 19i2.««El 
Subsecretario, A. Montero.

tóii^lSTER iO  DE INSTRUCCIÓN PÜ B Ü C A
Y BELLAS ARTES

R e a l  A eadeiH la de  C iesacias 
M eraleís y  P o lí t i c a s a

Esta Real Academia pone en conoci
miento del público que el día 30 de Sep
tiembre último terminó el plazo de pre
sentación de Memorias para los concur-^ 
sos que á continuación se expresan> ha 
biéudose recibiáó, ¿ór el orden y con los
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lemas que se indican, los trabsjos si
guientes:
ConmrsQ especial sobre Derecho conmetu- 

Mnmio y Ecommia popular, correspok- 
diente al año 1912. *
Memorias presentadas:
1.  ̂ Tema; «Riego de Elche». Lema: 

«Un amante de su pueblo».
2.* Título y lema: «La previsión h u 

milde». Memoria de Economía popular 
sobre prácticas usuales m  la Península, 
relativas á seguros mutuos de pensión 
vitalicia á capital cedido y sus aplicacio
nes á la beneficencia pública. Manifiesta 
que aspira á dos premios, uno de esto 
concurso y otro dél segundo concurso de 
los instituidos por el Sr. D. José Santa 
María de Hita, trienio de 1911 á 1914, so
bre moral má» útil,

S.®" Lama: «Origen de la miseria na
cional».
Concurso ordinario de la Academia, co

rrespondiente alono actual, sobre el tema 
^Estudio critico de las doctrinas de Jo  ̂
milanos, en lo referente á las Ciencias 
morales y políticas^.
Memorias recibidas:
1.® Lema: «Eí filósofo podrá ser ani

quilado por su tiempo; pero d« su idea 
se alimentarán muchas generaciones».^ 
Cástelar.

2.® Lema: «Distinguido en todos géne
ros, en muchos ©minent©».

3.̂  Lasñá: «¿Por qué fatalidad en nues
tros Institutos de educación se cuida tan 
to de hacer á  los hombres sabios y tan 
poco do hacerlos virtuosos? Y ¿por qqé 
la ciencia de la virtud uo ha da tener su 
cáteira en las Escuelas públicas?».-Jo- 
veilanos, oración que pronunció en el 
Real Instituto Asturiano sobre la necesi 
dad de unir el estudio de la literatura ai 
dé laa ciencias,

4.® Lema: «Ningún pueblo, sea la que 
fuere su Constitución, tiene ei derecho 
ordlnano de insurracción... Los france
ses, en ©i delirio de sus principios políti
cos, dieron al pueblo este derecho en una 
Goxjstitución que fec hizo en pocos días, 
se contuvo en pocas horas y duró muy 
pocos meses».—Jovellanoa en el dicta
men sobre la Constlíución del Gobierno 
interino.

5.  ̂ Lema: «Procuremos por todos los 
medios el imperio de la justioasi.

G.®" Lema: «La instrucción es la medi 
.da comúu de la prosperidad».-Jove- 
llanos.

7.‘ Lema: «Nuevo en lo viejo».
La Academia examinará dichas Memo* 

ria^ y pu blioará su fallo.
Madrid, 9 de Octubre de 1912—El Aca

démico Secretario psrpétúó, Eduardo
Sbuz y Eacáriín.

■

MSTERíÜ. OE FQM EN IO/; '

Cí>Miisía]ría G e n e r a l  ü e  S cg -u rcs.
Se pone en conocimiento dej público 

que la Sóciedád anónima de seguros u r
banos denominada Cródito Ibéfiéó, do
miciliada en Barcéiona, cálle de EaCudi- 
llers, 5, 7 y 9, ha procedido voluntaria
mente á liquidar sus contratos dq seguros 
y va á ser en el término dé treinta días, á 
partir del presente anuncio, eliminada 
del Registro de las Sociedades inscntas 
é incluida en el índica de las que están 
en liquidación.

Madrid, 14 dé Octubre de 1912.=?El Co
misario general, Valentín Gay arre. '

M a d r id .— B s t .  T ip i  “ S u c e so r efe  d e  R iv a d e n e y r a ” 
P a s e o  d e  {3a n  V ic e n t e ,  , n ú m . 2 0 ,


